CURSO ACADEMICO: 2004-2005.

LICENCIATURA: COMUNICACION AUDIOVISUAL. CURSO: TERCERO.

Codigo: 20742.

Asignatura: Libertad de Expresién y Derecho de la Informacién.
Tipo de asignatura: troncal.

N° de créditos: 5 créditos, 4 de teoria y 1 de préctica.
Profesorado: Sr. Francisco Marhuenda (Gr. 04).

Cuatrimestre:: segundo.

OBJETIVOS:

Proporcionar conocimientos juridicos basicos sobre la informacién y los derechos
fundamentales relacionados con ésta; estudiar el régimen juridico de la informacién, la
comunicacién y el ejercicio de la profesién en el Estado de las Autonomias. En la
Licenciatura de Comunicacién Audiovisual se hara especial referencia a los aspectos
relacionados con los medios de comunicacién audiovisual.

TEMARIO:

1. Las libertades informativas.
1.1 Antecedentes histéricos y doctrinales.
1.2 Marco internacional y europeo.
1.3 Configuracién constitucional.

2 Manifestaciones de las libertades informativas.
2.1 La libertad de expresion.
2.2 El derecho a informar. La exigencia de veracidad.
2.3 El derecho a recibir informacién.
2.4 La libertad de creacion literaria, artistica, cientifica y técnica.
2.5 La libertad de catedra.

3 Los derechos de la personalidad como limites de las libertades informativas.
3.1 El derecho al honor.
3.2 El derecho a la intimidad.
3.3 El derecho a la propia imagen.
3.4 El derecho a la autodeterminacién informativa.
3.5 La proteccién civil de los derechos de la personalidad.

4 Ofros limites de las libertades informativas.
4.1 La proteccién de la infancia y la juventud.
4.2 Las relaciones profesionales.
4.3 Los procesos judiciales.
4.4 Los secretos oficiales.

5 Normativa penal con incidencia en las libertades informativas.
5.1 Responsabilidad penal y civil derivada de los delitos.
5.2 Estudio de las diferentes figuras delictivas en relacién con los derechos
de la personalidad.
5.3 Otros delitos relacionados con la informacién.
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6 Garantias de las libertades informativas.

6.1 Garantias generales.

6.2 Garantias especificas: Clausula de conciencia, secreto profesional,
prohibicién de censura previa, secuestro judicial y derecho de
rectificacion.

6.3 Garantias institucionales: Especial referencia al Consejo del Audiovisual
de Catalufia.

7 Estatuto juridico del profesional de la informacién.
7.1 Asociacionismo y colegios profesionales.
7.2 Autorregulacién y autocontrol.
7.3 Régimen especial del director del medio.
7.4 Relacion civil, mercantil o laboral del profesional del medio.

8 Regulacion juridica de los medios de comunicacién.
8.1 Marco internacional y europeo.
8.2 Planteamiento general.
8.3 Prensa y publicidad.
8.4 Otros medios.

9 Elrégimen especifico de la televisién.

9.1 La television terrestre por ondas.
9.1.1 La televisién publica estatal.
9.1.2 La televisién autonémica.
9.13 La televisién local.
9.14 La televisién privada.

9.2 La television por cable.

9.3 La televisién por satélite.

10 Elrégimen juridico de la radio.

10.1 La radio puablica estatal.
10.2 La radio autondmica.
10.3 Las emisoras municipales.
104 Las emisoras institucionales.
10.5 Las emisoras comerciales.

BIBLLIOGRAF{A:

BASICA:

- Bibliografia basica:

- A. AZURMENDI Derecho de la informacién. Guia juridica para
profesionales de la informacién. Ed. EUNSA. Navarra , 2001.

- L. DE CARRERAS. Régimen juridico de la informacién. Periodistas y

medios de comunicacién. Ariel Derecho. Barcelona, 1996.

- J. CREMADES. Los limites de la libertad de expresién en el ordenamiento

juridico espanol. La Ley - Actualidad. Madrid, 1995.

- L. ESCOBAR DE LA SERNA. Derecho de la_informacién. Dykinson.

Madrid, 1998.




- T. FREIXES. Libertades informativas e integracién europea. Colex. Madrid,
1996.

- ].J. GONZALEZ ENCINAR. (Ed.) Derecho de la Comunicacién. Codigos
Ariel, Barcelona 2000.

COMPLEMENTARIA:
- Bibliografia complementaria: Se proporcionaré a lo largo del curso.

METODOLOGIA DOCENTE:

TEORIA:

Anadlisis juridico de la libertad de expresion y del derecho de informacion,
principalmente en relacién con los medios de comunicacién.

PRACTICAS:

Las practicas consistiran, principalmente, en el anélisis y comentario de legislacién y
jurisprudencia espafiola y europea.

SISTEMA DE EVALUACION:
La evaluacién se basara en el examen final, tomando en consideracién la realizacién de
précticas, asi como la participacién en las clases.

OTRAS CUESTIONES:

Los dossiers de Legislacién y Jurisprudencia que se preparan para el seguimiento de la
asignatura, podrdn encontrarse a disposicion de los alumnos tanto en el servicio de
copisteria como en la biblioteca de la Facultad.
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